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INFORME SECRETARIAL:  Informo a usted que en el presente proceso se 

encuentra pendiente, por resolver la solicitud de integración de Litis 

Consorcio Necesario del joven JHON ALEXANDER TAFFUR HERRERA, por 

parte de la demandante, además, la demandada fue notificada, el día 03 

de agosto de 2023, la PROTECCION S.A., emitió contestación el día jueves 

17/08/2023, es decir, se pronunció dentro del término legal. sírvase 

proveer. 

sírvase proveer, 08 de febrero 2024.  

 

La secretaria,   

 

 

PILAR MARGARITA CABRERA NARANJO 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

lcto08ba@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Barranquilla 08 de febrero del 2024   

 

RADICACION:  No. 08001310500820230020400 

PROCESO:  ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MARTHA ORTEGA MURILLO 

DEMANDADOS: ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PROTECCION S.A. 

 

Con apoyo en el informe secretarial que antecede se tiene por contestada 

la demanda por parte de la demandada, ADMINISTRADORA DE FONDO 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. por reunir con los 

requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT Y SS. 

 

Se le reconocerá personerías jurídicas a la Dra. GLORIA FLOREZ 

FLOREZ con TP No. 38.438 del C.S. de la J. como apoderada de 

PROTECCION S.A., según poder que reposa en el expediente digital. 

 

Ahora bien, tanto la ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PROTECCION S.A. como la parte demandante solicitan la 

integración de Litis Consorcio Necesario del joven JHON ALEXANDER 

TAFFUR HERRERA. 

 

Con apoyo en el informe secretarial el despacho atendiendo lo establecido, 

en el artículo 61 del C.G.P., dispone: 
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 “Artículo 61 Litisconsorcio necesario e integración del contradictorio. 

Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los 

cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de 

manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de 

las personas que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en 

dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra 

todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la demanda, 

ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten para integrar el 

contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia dispuestos 

para el demandado. 

 

En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el 

juez dispondrá la citación de las mencionadas personas, de oficio o a 

petición de parte, mientras no se haya dictado sentencia de primera 

instancia, y concederá a los citados el mismo término para que 

comparezcan. El proceso se suspenderá durante dicho término.” 

 

Para resolver el despacho efectúa el siguiente análisis: 

 

De la contestación de la demanda por parte de la ADMINISTRADORA DE 

FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A., se avizora 

que propone la excepción FALTA DE INTEGRACIÓN DE LITISCONSORTES 

NECESARIOS, sosteniendo (…) “Comedidamente solicito se sirva declarar 

probada la excepción previa propuesta, aceptar la solicitud de vinculación, 

ordenar la notificación a JHON ALEXANDER TAFFUR HERRERA para que 

ejerza su  derecho de defensa sobre los derechos que le asisten en su 

calidad de beneficiario de su padre  Nelson Emilio Taffur González 

fallecido.”. 

 

Es así, como el sentir de esta agencia judicial se dan los presupuestos 

necesarios para citar en calidad de litisconsorte necesario a JHON 

ALEXANDER TAFFUR HERRERA, conforme a los documentos obrantes en 

el expediente. 

 

Por este motivo, se impone ordenar la notificación personal del precitado 

sujeto procesal, para que, en el término de Ley, intervenga en el proceso a 

efecto de ejercer sus derechos, como son los de contestar la demanda, 

aportar y solicitar la práctica de pruebas, para cuyos efectos se 

suspenderá el proceso durante el termino de comparecencia. 

 
 

En merito a lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de 

ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS 
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PROTECCION S.A, reconocer personería como se expresa en la parte 

motiva.  
 

SEGUNDO: VINCULAR como LITISCONSORTE NECESARIO, Art. 61 del 

CPT Y SS a JHON ALEXANDER TAFFUR HERRERA, por las razones 

expuestas en la parte motiva.   
 

TERCERO: NOTIFIQUESE personalmente del presente auto a JHON 

ALEXANDER TAFFUR HERRERA, de conformidad con lo establecido en la 

Ley 2213 de 2022, y córrase traslado por el termino de diez (10) días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación personal de 

esta providencia, para que conteste por medio de abogado en ejercicio de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 41 y 74 del C.P.T.S.S. 

modificados en ese orden por los art. 20 y 38 de la Ley 712 de 

2001,agótese por secretaría la notificación. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA JUDICIAL a la Dra. Dra. GLORIA 

FLOREZ FLOREZ con TP No. 38.438 del C.S. de la J. como apoderada de 

PROTECCION S.A., según poder que reposa en el expediente digital. 

 

QUINTO: SUSPENDASE, el presente proceso hasta cuando se cumpla con 

la notificación de la integrada y venza el termino para que comparezca, 

conforme lo dispone el artículo 61 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 

 

HECTOR MANUEL ARCON RODRIGUEZ  

JUEZ 

 

 


